
Página 1 de 10 
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

Participación en la Feria Internacional de Turismo 

(FITUR) 2026 

 

 

Nombre de la Legisladora: 

Dip. Liliana Ortiz Pérez 

 

Cargo: 

Diputada Federal, LXVI Legislatura 

Secretaria de la Comisión de Turismo 

 

Evento: 

Feria Internacional de Turismo (FITUR) 2026 

 

Lugar: 

Madrid, España 

 

Periodo: 

19 al 26 de enero del 2026 
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1. Introducción 

La diplomacia parlamentaria constituye una herramienta estratégica 

para el fortalecimiento de las relaciones internacionales del Estado 

mexicano, al permitir el diálogo, la cooperación y el intercambio de 

experiencias entre órganos legislativos, gobiernos, organismos 

internacionales y actores clave de diversos sectores. En este marco, la 

participación de la Honorable Cámara de Diputados en foros 

internacionales contribuye a la proyección de las prioridades nacionales 

y al posicionamiento de México en la agenda global. 

Por lo anterior, en atención a lo dispuesto por los artículos 277 y 278 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, y derivado de la participación 

de una servidora, Diputada Federal Liliana Ortiz Pérez, como integrante 

de la delegación mexicana en la Feria Internacional de Turismo (FITUR) 

2026, celebrada en Madrid, España, se entrega el presente Informe de 

Actividades. 

 

2. Objetivo General 

Representar a la Honorable Cámara de Diputados en la Feria 

Internacional de Turismo (FITUR) 2026, fortaleciendo la diplomacia 

parlamentaria en materia turística, mediante la promoción de México 

como un destino turístico seguro, sostenible e incluyente. 

 

3. Objetivos Específicos 

- Promover el intercambio de experiencias legislativas y buenas prácticas 

internacionales. 

- Fortalecer la cooperación internacional en materia turística. 

- Impulsar una agenda turística con enfoque social y de derechos 

humanos. 

- Posicionar a México como un destino seguro y competitivo. 
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4. Integrantes de la Delegación 

 

NOMBRE CARGO 

DIP. TANIA PALACIOS KURI Presidenta de la Comisión de 

Turismo 

DIP. LUIS HUMBERTO ALDANA 

NAVARRO 

Secretario de la Comisión de 

Turismo 

DIP. BEATRIZ MILLAND MEGUIE 

SALGADO 

Secretaria de la Comisión de 

Turismo 

DIP. LILIANA ORTIZ PÉREZ Secretaria de la Comisión de 

Turismo 

DIP. CAROL ANTONIO ALTAMIRANO Integrante de la Comisión de 

Turismo 

 

5. Desarrollo de Actividades 

Durante su participación en FITUR 2026, la Diputada Federal Liliana Ortiz 

Pérez sostuvo encuentros institucionales y participó en actividades de 

promoción turística, difundiendo el compromiso de México con un 

turismo seguro, sostenible e incluyente. 

• Recorrido por los módulos de información turística, tanto de las 

entidades federativas de México como de otros países. 
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• Encuentro con el Excelentísimo Señor Embajador de México en 

España, Quirino Ordaz Coppel. 
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• Encuentro con la Secretaria de Turismo del Gobierno de México, 

Josefina Rodríguez Zamora. 
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• Encuentro con la Coordinadora del Consejo Asesor de Desarrollo 

Económico Regional y Relocalización (CADERR), Altagracia Gómez 

Sierra. 

 
 

• Encuentro con la Secretaria de Desarrollo Turístico del Estado de 

Puebla, Carla López-Malo Villalón. 
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• Firma de la Alianza “Viaja Seguro”, impulsada por la Diputada 

Federal Tania Palacios Kuri, Presidenta de la Comisión de Turismo 

con el objetivo de prevenir el turismo sexual infantil, la trata de 

personas y promover un turismo responsable rumbo al Mundial de 

Fútbol 2026. 

Con la participación de legisladoras y legisladores, autoridades de 

los tres órdenes de gobierno, organizaciones civiles y 

representantes de México y España, se formalizó este compromiso 

conjunto. 

Se contó con la participación de la Secretaria de Turismo del 

Gobierno de México, Josefina Rodríguez, así como de Libia Denisse 

García, Gobernadora de Guanajuato; Mauricio Kuri, Gobernador 

de Querétaro; y Pablo Lemus, Gobernador de Jalisco. 
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6. Conclusiones 

La participación de la delegación mexicana en la Feria Internacional de 

Turismo (FITUR) 2026 representó una acción estratégica de diplomacia 

parlamentaria en uno de los foros más relevantes del sector turístico a 

nivel global. FITUR no sólo constituye un espacio de promoción 

económica, sino una plataforma de diálogo político, cooperación 

internacional e intercambio de buenas prácticas que inciden 

directamente en el diseño de políticas públicas y marcos normativos en 

materia de turismo. 

En este contexto, la presencia de la Cámara de Diputados, a través de la 

delegación integrada por la Comisión de Turismo, fortaleció la dimensión 

legislativa de la política turística nacional. La participación de una 

servidora, Diputada Federal Liliana Ortiz Pérez, en calidad de Secretaria 

de la Comisión de Turismo, permitió consolidar la representación 

institucional del Poder Legislativo mexicano en un espacio donde 

convergen gobiernos, organismos internacionales, sector privado y 

sociedad civil. 

Particularmente trascendente fue la firma de la Alianza “Viaja Seguro”, 

principalmente en el contexto de la próxima justa mundialista, donde 

México será sede, y coloca a la Cámara de Diputados como actor 

corresponsable en la protección de niñas, niños y adolescentes frente a 

los riesgos asociados a grandes eventos internacionales. 

Desde la perspectiva legislativa, la asistencia a FITUR 2026 permitió 

recabar insumos comparados, identificar áreas de oportunidad 

normativa y fortalecer redes de cooperación internacional que podrán 

traducirse en propuestas de mejora al marco jurídico mexicano en 

materia de turismo sostenible, seguridad turística y protección de grupos 

vulnerables. 

Asimismo, la presencia de la Cámara de Diputados en este foro 

internacional proyecta un mensaje claro: México no sólo promueve su 

riqueza cultural y natural, sino que asume con responsabilidad los 

desafíos globales del sector turístico, impulsando un modelo basado en la 

legalidad, la sostenibilidad, la inclusión y la protección de las infancias y 

juventudes. 

 


